
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 

DCRR 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Verbal (restitución) Ref. 11001-40-03-036-2022-00540-00. 

 

 Previo a impartir trámite al recurso de reposición interpuesto por el 

demandado, se le requiere para que dentro del término de diez (10) días se sirva 

acreditar el pago de los cánones que presuntamente adeuda según las 

pretensiones de la demanda y los causados hasta la fecha del presente auto. 

 

 Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al Despacho a fin de 

proveer lo pertinente. 

 

Notifíquese, 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
 JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 18 de enero de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


